
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE PALMIRA, VALLE 

FIJACION EN LISTA DE LAS EXCEPCIONES DE FONDO 

  

Palmira, 11 de mayo de 2021  

  

El día de hoy, de conformidad con el art. 110 del C. G. del P., 

se fija en lista de traslado por un (01) día, las excepciones de 

mérito propuestas por el demandado señor ANDRÉS 

FERNANDO CUELLAR OSPINA. La fijación vence a las 04:00 

PM. 

  

A partir de mañana, queda a disposición de la contra parte 

por el término de Tres (03) días hábiles para que, si a bien lo 

tiene, se pronuncie sobre ellas y solicite pruebas. (Arts. 101-

3 y 110 del C. G. del P.)   

  

  

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO  
SECRETARIO 



LEONIDAS TORRES LUGO 

ABOGADO 

MAGISTER EN DERECHO PÚBLICO 
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Señor  
JUEZ TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA -VALLE DEL CAUCA. 
E.S.D. 
 
 
REF: PROCESO VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATÓLICO POR DIVORCIO DE AYDA LILIA  ENRIQUEZ VALENCIA  CONTRA ANDRÉS 
FERNANDO CUELLAR OSPINA.  
RAD. 76520311000320200001200 
 
 
 
LEONIDAS TORRES LUG0, mayor de edad, vecino y residente de Ibagué Tolima, Abogado 
en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.497.104   expedida en Bogotá  
y Tarjeta Profesional No. 37.965 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
procurador judicial del señor ANDRÉS FERNANDO CUELLAR OSPINA,  vecino  y 
residente de Cali identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.113.645.399, conforme al 
poder que adjunto y acepto, dentro del proceso de la referencia, de manera comedida 
manifiesto que hallándome en oportunidad procedo a dar contestación a la demanda 
introductoria, con la cual propongo excepciones de fondo o de mérito y demanda de 
reconvención,  para cuyos efectos procedo en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS 
 
Procedo a responder los hechos, de acuerdo a la información ofrecida por el poderdante, 
Así: 
 
AL PRIMERO.  Es cierto. Aclarando que los cónyuges señora Ayda Lilia Enriquez Valencia 
y Andrés Fernando Cuellar Ospina, se separaron físicamente, sin tener convivencia alguna, 
desde el 3 de Noviembre de 2018, porque la demandante expulsó de su domicilio conyugal 
al demandado, habiéndole dado durante el último año de la relación, ultrajes, 
maltratamientos de obra, ofensa, injurias, humillaciones y desprecios. 
 
AL SEGUNDO. Es cierto. 
 
 
AL TERCERO. No es cierto. El demandado Andrés Fernando Cuellar, de ninguna forma ha 
dado lugar a la separación y divorcio de su matrimonio con la demandante señora Ayda 
Lilia Enríquez, mi poderdante jamás incurrió en falta alguna, pues su comportamiento 
siempre fue el de un buen esposo, cumpliendo cabalmente con sus obligaciones y deberes 
matrimoniales de cónyuge. 
 
Mi poderdante siempre aportó para el sostenimiento de su hogar, para alimentación 
dotación, menaje y ajuar de la casa, colaboró con los quehaceres de hogar, en la 
preparación de alimentos, aseo y conservación de casa marital. 
 
Desde el inicio de la unión conyugal, el demandado, fue sostén para la organización de la 
vida común de los cónyuges, aportó la mitad del valor del lote en el que edificaron la casa 
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de la pareja. Esta habitación fue construida por el liderazgo y gestión del demandado, quien 
obtuvo a su nombre la licencia de construcción; levantó el primer piso, con la ayuda de su 
familia, primordialmente de su hermana Yulie Cuellar Ospina, quien es socia de la empresa 
constructora, logrando comodidad para la edificación de la casa, desde luego que con 
aporte de la demandante. 
 
Para la construcción del segundo piso el demandado, también acudió a la colaboración de 
su hermana, haciéndose él responsable del saldo insoluto por la obra, al punto que por  
la separación, al no poder pagar la obligación, su cuota parte en la casa ha s ido objeto de 
remate, lo que le ha generado diferencias con su familiar colaboradora. 
 
Mi poderdante aportada para los gastos de la casa, pagaba la alimentación de la pareja, 
era quien figuraba en los registros a su nombre en las empresas y cuentas de servicios de 
internet y telefonía. 
 
En el periodo de enero a agosto de 2015, la demandante estuvo sin trabajo, asumiendo el 
demandado durante este lapso, todos los gastos de la casa, incluyendo los personales de 
la demandante. 
 
Contrario a lo sostenido en la demanda, fue la señora Ayda Lilia Enríquez Valencia, la única 
causante y culpable de la ruptura matrimonial entre los cónyuges, por su trato inadecuado, 
ultrajante, insultante, infamante, humillante, maltratamiento de obra para con el señor 
Andrés Fernando Cuellar. 
 
La demandante frecuentemente le daba mal trato al demandado, pues no obstante ser éste 
gestor directo del sostén y mantenimiento del hogar, su esposa, empezó a comienzos del 
2018, a considerarlo inútil, a despreciarlo a maltratarlo de obra hasta impedirle que entrara 
a su casa, por tener este que atender labores de su trabajo, que en ciertas ocasiones se 
prolongaban un poco del horario normal, pues trabajaba en Yumbo en la empresa Holding 
Group, lugar distante de la ciudad de Palmira. Así la demandante frecuentemente le cerraba 
la entrada a la casa al demandado, cambiándole el candado para que este no pudiera 
entrar, aunque tuviera llaves de la chapa; por esta actitud de la demandante, el demandado, 
en muchas oportunidades debió pasar la noche fuera de casa, pidiendo posada a amigos 
vecinos o permaneciendo toda la noche en alguna cafetería vecina, esperando el 
amanecer. 
 
Estos malos tratos, desprecios y rechazos, los hacía la demandante al demandado, ante 
los amigos de la pareja y en casa le hacía la vida muy desagradable, exigiéndole que se 
fuera, manifestándole que no quería convivir más con él.   
 
Este mal trato de la demandante para con el demandado, impidiéndole entrar a su casa, se 
repitió en múltiples ocasiones y   por cualquier diferencia le decía que se fuera de la casa. 
El día 3 de Noviembre de 2018, por haberse este demorado un poco por la celebración del 
día de la familia en la empresa  antes mencionada para cual trabajaba,  la señora Ayda 
Liliana Enríquez, nuevamente lo injurió, lo humilló  y lo expulsó del hogar, gritándole que se 
fuera y no volviera, que no le permitiría entrar más; aunque esa noche lo dejó ingresar  para 
darle los malos tratos y expulsarlo de la casa, al día siguiente nuevamente le cambió el 
candado imposibilitándole al demandado acceder a su residencia. 
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Sin poder entrar a su residencia a dormir, el demandado pernoctó varias noches en casa 
de amigos vecinos, pues no era su propósito hacer escándalos, ni hacer destrozos del 
candado u otras piezas para ingresar; hasta que decidió arrendar una habitación para 
residir, sin poder retirar nada de sus pertenencias, ropa, computador, ni equipo de trabajo, 
solo sacó el 4 de Noviembre de 2018, algunas piezas de ropa y su moto de movilización. 
 
Por el mes el mes de Septiembre de 2019, cuando habían transcurrido aproximadamente 
10 meses de  la separación, al ser avisado por una vecina que su ex esposa se encontraba 
con otra pareja  en la casa y que la puerta no tenía candado,  mi poderdante se trasladó 
hasta allá para aprovechar y sacar su equipo de trabajo, y como tenía las llaves de la chapa, 
ingresó  se encontró con la sorpresa que la demandante, se encontraba en la habitación 
que fue conyugal, en el tálamo nupcial y en pijama, con otro hombre, confirmando la 
sospecha, que su esposa ya tenía otra relación amorosa, con persona que entraba a la 
casa, como se lo informaban y advertían algunos vecinos y amigos. El demandado pudo 
gravar video de la escena, donde se evidencia lo antes narrado. 
 
El demandado hasta ahora solo ha retirado, su computador y algunos otros elementos de 
trabajo, para lo cual su excompañera lo ha autorizado para entrar, previa solicitud por 
mensaje de mi poderdante, los demás bienes personales aún se hallan en la casa que fue 
su hogar conyugal. 
 
Meses antes de la separación, el esposo de la hermana del demandado, señor Manuel 
Mayorga, quien viajaba desde el Espinal Tolima donde residen a atender y vigilar  la 
construcción del segundo piso de la casa matrimonial, sufrió un accidente a su llegada a la 
ciudad de Palmira, y como mi poderdante se encontraba trabajando en la ciudad de Yumbo, 
le solicitó el favor a su entonces  señora, que se trasladara para que colaborara con los 
accidentados que no eran de la ciudad, negándose esta, con la disculpa de estar ocupada 
en el trabajo, sin embargo el demandado obtuvo permiso para brindar auxilio y al dirigirse 
al sitio del accidente, encontró a su esposa en un restaurante de la ciudad acompañada de 
un hombre. Lo anterior demuestra el engaño y la falta de solidaridad y apoyo de la 
demandada para con quien era su esposo, máxime cuando se trataba de un pariente de 
éste que estaba colaborando en la construcción de la vivienda común. 
 
Días después de la separación, el demandado se quedó sin trabajo y le pidió a la 
demandante que le devolviera una parte del dinero que los dos habían ahorrado y que 
estaba en poder de la demandante, pero esta se negó a hacerlo. Los ahorros comunes que 
estaban en poder de la demandante, se conformaron porque los dos cónyuges habían 
acordado, que los gastos de salidas a comer fuera de casa o a pasear, los hiciera el 
demandando para que la demandante acumulara para los dos, la parte correspondiente. 
 
AL CUARTO:  En relación con este hecho, se debe decir, que el demandado nunca ha 
dado lugar a la separación y divorcio, que fue la demandante la que lo ocasionó, darle trato 
ultrajante, maltratamiento de obra, hasta expulsar de la casa a su esposo. Sobre la vida 
social y privada de la actora, el demandante se atiene a lo que resulte probado. 
 
AL QUINTO: Los bienes de la sociedad conyugal, casa de habitación, muebles y enseres, 
menaje y  ajuar,  los tiene en su poder, uso, gozo y usufructo, la demandante.  La señora 
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Ayda Lilia Enriquez Valencia recibe el valor del arrendamiento que paga una persona que 
habita un apartamento de la casa común.  
 
La demandante al momento de la separación, tenía acumulada cesantías como trabajadora 
de Corpoica Palmira, por cuanto solo había hecho un n retiro parcial de estas. 
 
La actora también hipotecó el 50% de la casa conyugal, derecho de cuota del que es titular, 
tomando para sí el producto de la hipoteca.   
 
Es de aclarar que El 50% de la casa de habitación de propiedad de la pareja, que estaba 
en cabeza del demandado está en proceso de remate, pues por la separación que lo dejó 
emocionalmente afectado y la pérdida de su  trabajo,  no le permitieron pagar la obligación 
proveniente de la construcción del segundo piso, lo que le ha generado diferencias con su 
familiar que es socia de la constructora. 
 
AL SEXTO: Al separarse la pareja, en noviembre 3 de 2018, el demandado no tenía 
conocimiento de que la demandante estuviera embarazada, desde esa fecha hasta hoy, no 
ha vuelto a tener entrevista personal alguna con ella, excepto un encuentro para tratar de 
definir la división de los bines, que fue fallido. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

 

En nombre de mi poderdante, me opongo a las pretensiones de la demanda. 
 
A la Primera pretensión: me opongo y rechazo que se declare, en la forma en que pide la 
demandante, toda vez que ésta fue quien dió lugar a la separación física y definitiva de los 
cónyuges desde el 3 de Noviembre de 2018; los malos tratos, la humillación, el desprecio, 
el bloqueo de la casa que hacía la demandante para que el demandado no pudiera entrar, 
hasta expulsar e impedir que este entrara a su casa, generó la disolución y ruptura de la 
vida común de los cónyuges. 
 
La disolución de los efectos civiles del matrimonio católico por divorcio,  de la demandante 
y el demandado, se debe decretar por culpa de la primera, quien generó la ruptura y la 
separación de la vida común de los cónyuges,  y por razón de configurarse la causal, de 
estar los cónyuges separados en un lapso superior a los dos años.  
 
A la segunda pretensión: Me opongo a que se declare, por las razones expuestas en la 
forma en que lo solicita la demandante. Se debe declarar y proceder a la disolución y 
liquidación de la sociedad conyugal entre demandante y demandado, por decreto de 
cesación de efectos civiles del matrimonio católico por divorcio, atribuible a la demandante 
y por separación física de los cónyuges durante más de dos años. 
 
A la tercera pretensión: Me opongo, por las razones antes expuestas. La señora Ayda 
Liliana Enriquez Valencia debe ser condenada a pagar alimentos al demandado Andrés 
Fernando Cuellar Ospina, en la cuantía que se establezca y atendiendo a sus condiciones 
económicas, por haber sido la causante de la ruptura matrimonial y divorcio.  
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A la cuarta y quinta pretensión: Me opongo por las razones antes expuestas. Solicito que 
condene en costas a la demandante. 
 
 

EXEPCIONES DE FONDO 
 

PRIMERA EXCEPCIÓN: PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
 

Hechos de la excepción 
 

1.  La   demandante promovió la acción judicial el día 9 de Enero de 2020, según 
consta en el acta de reparto. 
 

1. Los cónyuges demandante y demandando se separaron físicamente de manera 
definitiva, el día 3 de Noviembre de 2018, con la intención de no convivir juntos, sin 
que desde esta fecha hayan tenido contacto alguno, excepto el encuentro para tratar 
de llegar a algún acuerdo. 

 
2. Desde el 3 de Noviembre , fecha de separación definitiva de los cónyuges hasta el 

9 de Enero de 2020,  fecha de presentación de la demanda,  transcurrió un lapso 
muy superior a 1 año.  
 

 

RAZONAMIENTO 
 
Esta excepción debe prosperar, toda vez que la causal inexistente, de cesación de efectos 
civiles invocada por la demandante se debe alegar dentro del año siguiente a su ocurrencia 
de conformidad con el art. 156 del Código Civil, y como en el caso concreto transcurrió un 
tiempo superior al año, desde su ocurrencia a la presentación de la demanda, operó el 
fenómeno prescriptivo de la acción. Es claro que si los cónyuges se separaron desde el 3 
de Noviembre de 2018, la causal que sin fundamento invoca la demandante, se debía 
presentar u ocurrir antes de esa fecha.  
 
Pruebas de la excepción 
 
Dígnese tener como pruebas de la excepción las solicitadas en la demanda, en esta 
contestación y las que se asuman y alleguen al proceso. 
 
 

SEGUNDA EXCEPCIÓN: IMPOSIBILIDAD DE ALEGAR SU PROPIA CULPA EN SU 
FAVOR 

 
Hechos de la excepción 
 

1. La demandante señora Ayda Lilia Enriquez Valencia,  fue la única causante y 
culpable de la ruptura matrimonial entre los cónyuges, por su trato inadecuado, 
insultante, infamante y humillante para con el señor Andrés Fernando Cuellar.  
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2. La demandante frecuentemente le daba mal trato al demandado, pues no obstante 
ser éste gestor directo del sostén y mantenimiento del hogar, su esposa, empezó a 
comienzos del 2018, a considerarlo inútil, a despreciarlo a maltratarlo de obra hasta 
impedirle que entrara a su casa, por tener este que atender labores de su trabajo, 
que en ciertas ocasiones se prolongaban un poco del horario normal, pues trabajaba 
en Yumbo en la empresa Holding Group, lugar distante de la ciudad de Palmira. Así 
la demandante frecuentemente le cerraba la entrada a la casa al demandado, 
cambiándole el candado para que este no pudiera entrar, aunque tuviera llaves de 
la chapa; por esta actitud de la demandante, el demandado, en muchas 
oportunidades debió pasar la noche fuera de casa, pidiendo posada a amigos 
vecinos o permaneciendo toda la noche en algún negocio vecino, esperando el 
amanecer. 

 

 
3. Estos malos tratos, desprecios y rechazos, los hacía la demandante al demandado, 

ante los amigos de la pareja y en casa le hacía la vida muy desagradable, 
exigiéndole que se fuera, manifestándole  que no quería convivir más con él.   
 

4. Este mal trato de la demandante para con el demandado, impidiéndole entrar a su 
casa, se repitió en múltiples ocasiones y   por cualquier diferencia le decía que se 
fuera de la casa. El día 3 de Noviembre de 2018, por haberse este demorado un 
poco por la celebración del día de la familia en la empresa  antes mencionada para 
cual trabajaba,  la señora Ayda Lilia Enriquez, nuevamente lo injurió, lo humilló  y lo 
expulsó del hogar, gritándole que se fuera y no volviera, que no le permitiría entrar 
más; aunque esa noche lo dejó ingresar  para darle los malos tratos y expulsarlo de 
la casa, al día siguiente nuevamente le cambió el candado imposibilitándole al 
demandado acceder a su residencia. 
 

5. Sin poder entrar a su residencia a dormir, el demandado pernoctó varias noches en 
casa de amigos vecinos, pues no era su propósito hacer escándalos, ni hacer 
destrozos del candado u otras piezas para ingresar; hasta que decidió arrendar una 
habitación para residir, sin poder retirar nada de sus pertenencias, ropa, 
computador, ni equipo de trabajo, solo sacó el 4 de Noviembre de 2018, algunas 
piezas de ropa y su moto de movilización. 
 

6. Cuando habían transcurrido aproximadamente 10 meses de  la separación, al ser 
avisado por una vecina que su ex esposa se encontraba con otra pareja  en la casa 
y que la puerta no tenía candado,  mi poderdante se trasladó hasta allá para 
aprovechar y sacar su equipo de trabajo, y como tenía las llaves de la chapa, ingresó 
y se encontró con la sorpresa que la demandante, se encontraba en la habitación 
que fue conyugal, en el tálamo nupcial y en pijama, con otro hombre, confirmando 
la sospecha, que su esposa ya tenía otra relación amorosa, con persona que 
entraba a la casa, como se lo informaban y advertían algunos vecinos y amigos. El 
demandado pudo gravar video de la escena, donde se evidencia lo antes narrado. 
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RAZONAMIENTO 
 
Esta excepción debe prosperar, toda vez que la demandante fue la causante del divorcio, 
por darle mal trato al demandando, expulsarlo de su casa e impedir que entrara a esta, 
dando lugar a que este tuviera en múltiples oportunidades, que pasar la noche fuera de 
casa. 
 
Es principio universal de derecho, que nadie puede alegar en su favor su propia culpa, 
aplicable al caso controvertido, donde la demandante  es la culpable y alega en su favor su 
propia culpa.  
 
 
Pruebas de la excepción 
 
Dígnese tener como pruebas de la excepción las solicitadas en la demanda, en esta 
contestación y las que se asuman y alleguen al proceso. 
 
 

TERCERA EXCEPCIÓN: AUSENCIA DE CAUSA E INEXISTENCIA DE LA 
CAUSAL DE DIVORCIO ALEGADA 
 

Hechos de la excepción 
 

1. mi poderdante jamás incurrió en falta alguna, pues su comportamiento 
siempre fue el de un buen esposo, cumpliendo cabalmente con sus 
obligaciones y deberes matrimoniales de cónyuge. 

2. Mi poderdante siempre aportó para el sostenimiento de su hogar, para 
alimentación dotación, menaje y ajuar de la casa, colaboró con los 
quehaceres de hogar, en la preparación de alimentos, aseo y conservación 
de casa marital. 

3. Desde el inicio de la unión conyugal, el demandado, fue sostén para la 
organización de la vida común de los cónyuges, aportó la mitad del valor del 
lote en el que edificaron la casa de la pareja. Esta habitación fue construida 
por el liderazgo y gestión del demandado, quien obtuvo a su nombre la 
licencia de construcción  edificó el primer piso, con la ayuda de su , hermana 
Yulie Cuellar, socia de la constructora, que le edificó la  casa con comodidad 
en su valor, desde luego que con aporte de la demandante. 
 

4. Para la construcción del segundo piso el demandado,  también acudió a la 
constructora de la cual es socia su hermana, haciéndose él responsable del 
saldo insoluto por la obra, al punto de que por la separación, entró en remate 
su parte de la casa.  

5. Mi poderdante aportaba para los gastos de la casa, pagaba los víveres y 
comida, a nombre de  mi poderdante se encontraban los registros en las 
empresas y cuentas de servicios de internet, televisión y telefonía. 

6. En el periodo de Enero a Agosto de 2015, la demandante estuvo sin trabajo, 
asumiendo el demandado durante este lapso, todos los gastos de la casa, 
incluyendo los personales de la demandante. 
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7. Contrario a lo sostenido en la demanda, fue la señora Ayda Liliana Enriquez 
Valencia, la única causante y culpable de la ruptura matrimonial entre los 
cónyuges, por su trato inadecuado, insultante, infamante y humillante para 
con el señor Andrés Fernando Cuellar. 

8. Mi poderdante cumplió cabalmente con sus obligaciones y deberes de 
cónyuge, hasta que la demandante lo expulsó y no le permitió ingresar más 
a la residencia conyugal. 

 
RAZONAMIENTO 
 
Esta excepción debe prosperar, como quiera que mi poderdante cumplió cabalmente con 
sus obligaciones y deberes de cónyuge, hasta que la demandante lo expulsó y no le permitió 
ingresar más a la residencia conyugal. La causal invocada jamás se presentó, es 
inexistente, a la demandante no le asiste causa alguna para demandar.  
 

 
Pruebas de la excepción 
 
Dígnese tener como pruebas de la excepción las solicitadas en la demanda, en esta 
contestación y las que se asuman y alleguen al proceso. 
 
 

CUARTA:  EXCEPCIÓN GENERICA 
 
Dígnese declarar las excepciones que se constituyan con base en los hechos que resulten 
probados en el proceso. 
 
Para ello téngase como pruebas de esta excepción, las allegadas y solicitadas en la 
demanda, en esta contestación y las que se practiquen en el proceso. 
 
Fundamento esta excepción en el art. 282 del Código General del Proceso y demás normas 
sustanciales y procesales concordantes. 

 
 

PRUEBAS 
 

Dígnese tener, decretar y practicar como pruebas las que enseguida relaciono, las 
allegadas con la demanda, su contestación, demanda de reconvención, las que se 
practiquen y asuman en el proceso 
 
Documentales: 
 
 Documentos que se anexan: 
 
1. Certificado de libertad y tradición del bien inmueble con matricula No. 37882177 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira . 
 
2.. Recibos de servicios de INTERNET, televisión y seguridad, del inmueble, donde consta 
que estos están registrados a nombre de mi poderdante. 
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3. Video grabado por mi poderdante el día 25 de Septiembe de 2019, donde aparece la 
señora Ayda Lilia Enriquez, en pijama en la habitación conyugal en el lecho nupcial, con 
otro hombre. 

 
4.Certificación de fecha Septiembre 25 de 2020, expedida por la empresa Holding Group 
 
5.Resolución No. 386 del 23 de Septiembre de 2014, por la cual se otorga licencia de 
construcción al señor Andrés Fernando Cuellar Ospina. 
 
6.Correos electrónicos cruzados entre demandante y demandado. 

 
7.Citación para diligencia de notificación personal de fecha 31 de Julio de 2020, efectuada 
por el juzgado juzgado Tercero de Familia del Circuito de Palmira, a través de la cual se 
cita al demandante para que comparezca al despacho dentro de los diez días siguientes a 
notificarse del auto admisorio de la demanda. 
 
8.Citación para diligencia de notificación personal de fecha 15 de Septiembre de 2020, 
efectuada por el juzgado Tercero de Familia del Circuito de Palmira, a través de la cual se 
cita al demandante para que comparezca al despacho dentro de los diez días siguientes a 
notificarse del auto admisorio de la demanda. 
 
9.Correo electrónico enviado por mi poderdante el día 4 Noviembre de 2020, donde informa 
que fue citado en dos oportunidades para que acudiera personalmente al despacho a 
notificarse del auto admisorio de la demanda y que después de haber concurrido varias 
veces a la sede de los juzgados y encontrar estos cerrados, al fin un celador le indicó que 
se comunicara a ese correo electrónico, lo que hizo y le informaron que le iban a notificar 
el auto admisorio vía electrónica. 
 
10.Correo electrónico proveniente del Juzgado de fecha 4 de Noviembre de 2020, donde le 
responden a mi poderdante lo notificarían vía electrónica.  
 
11.Correo electrónico de fecha 18 de Noviembre de 2020, proveniente del  apoderado 
judicial, donde le informan la existencia del proceso y que se debe notificar de la  
providencia proferida el 29 de Enero de 2019 ,auto admisorio, dentro del proceso de la 
referencia y le envían copia de la demanda y sus anexos. 

 
 Documentos que se solicitan 

 
Dígnese oficiar a las dependencias que se indican, a fin de con destino a este proceso 
envíen las certificaciones y documentos que se indican: 
 

1.A Corpoica CI sede Palmira, a fin de que certifique si la señora Ayda Lilia Enriquez 

Valencia, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.086.017.158, actualmente labora 

en esa dependencia, indicando el cargo que ejerce,  desde cuando está vincula y los 

remuneración mensual que devenga en los últimos 4 años. 
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2-AL Fondo Nacional del ahorro, a fín de que certifique si la señora Ayda Lilia Enriquez 

Valencia, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.086.017.158, es afiliada y tiene sus 

cesantías en ese fondo, indicando si ha hecho retiros  y el saldo al 3 de Noviembre de 2018 

y a la fecha. 

3. A la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Palmira- Valle a fin de que envíe 
certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con la matricula No. 37882177. 
 
Interrogatorio de parte y diligencia de reconocimiento  
 
Dígnese citar al interrogatorio de parte a la señora Ayda Lilia Enriquez Valencia  a fín de 
que haga reconocimiento de su presencia en el video que se allega y para que absuelva 
las preguntas que verbalmente formularé, sobre los hechos de la demanda y su actitud y 
trato para con el señor Andrés Fernando Cuellar Ospina.  

 
Testimonial con diligencia de reconocimiento de documento  

Dígnese citar y hacer comparecer a su Despacho a los señores JOSÉ LUIS IMBACUAN, 
con cédula de ciudadanía No. 1144160002 LÓPEZ, residente en la Calle 67 # 30-31 de 
Palmira Valle del Cauca,   JUAN FERNANDO  PADILLA CAMACHO, con cédula de 
ciudadanía No. 1065646560, resiente en la Calle 13ª # 24C-105 de Palmira Valle del Cauca,  
ELIBETH PICO CRUZ, residente en la Calle 10 # 24-193 de Palmira Valle del Cauca,  
personas todas mayores de edad, a quienes se le solicitaará reconocimiento de persona en 
video y   declararán sobre lo que les conste de la vida conyugal de Ayda Liliana Enriquez 
Valencia  y Andrés Fernando Cuellar Ospina, la actitud y el trato de la primea para con el 
segundo, el comportamiento del segundo como cónyuge y respecto de los deberes y 
obligaciones de esposos y demás hechos y circunstancias de la demanda y la contestación. 

 
 

 
MEDIDAS CAUTELARES 

 
 
Dígnese señor Juez, decretar el embargo y secuestro  de los siguientes bienes que 
conforman lo gananciales de la sociedad conyugal, que se encuentran en cabeza y 
en poder de la señora Ayda Lilia Enriquez Valencia. 
 
1º. Del derecho de propiedad en común y proindiviso o derecho de  cuota, equivalente al 
50% del inmueble consiste en el lote y casa de habitación, junto con todas las mejoras en 
él existentes,  cuyo titular es la señora Ayda Lilia Enriquez Valencia, identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 37882177, de  la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Palmira Valle, Adquirido mediante escritura pública No. 3129 del 12 de Diciembre de 
2015 de la Notaría Primera del Círculo de Palmira, ubicado en la de ciudad de Palmira Valle 
del Cauca, carrera 25 No. 12-37,  urbanización las Américas Cuarta Etapa, con ficha 
catastral No. 01-0107440012000, determinado por los siguientes linderos: Por el Norte, en 
extensión de 17.50 mts, con el lote No.11;  Por el Oriente, en extensión de 6 mts, con la 
carreta 25; Por el Sur, en extensión de 17.50 mts, con el lote No.13; Por el Occidente en 
extensión de 6 mts, con el l lote No. 21.  
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Para la práctica de la medida cautelar sobre este bien, dígnese oficiar a la Ofician de registro 
de Instrumentos Públicos de Palmira. 
 
2º. De todos los muebles  y enceres que forman el haber de la sociedad conyugal, que se 
hallan en el inmueble antes mencionado en poder de la señora Ayda Lilia Enriquez 
Valencia 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  
Me fundamento en los artículos 154, 156 y ss, del Código Civil, ley 1 de 1976 art. 228, 388  
del Código General del Proceso y demás normas concordantes y concomitantes.  
 

ANEXOS 
 

 Los documentos enunciados como pruebas 

 Poder a mí conferido. 

 Demanda de Reconvención 
 
 

MANIFESTACIÓN ESPECIAL 
 
 
Se hace la manifestación que en este asunto, mediante citación para diligencia de 
notificación personal de fecha 31 de Julio de 2020, el demandado fue citado para que 
comparezca al despacho dentro de los diez días siguientes a notificarse del auto admisorio 
de la demanda, encontrándose vigente la emergencia sanitaria, por la pandemia y sin 
atención al público los despachos judiciales 
 
Nuevamente, mediante citación para diligencia de notificación personal de fecha 15 de 
Septiembre de 2020, efectuada por el juzgado Tercero de Familia del Circuito de Palmira, 
mi poderdante es citado para que comparezca al despacho dentro de los diez días 
siguientes a notificarse del auto admisorio de la demanda, estando vigente la emergencia 
sanitaria por la pandemia y sin atención al público los despachos judiciales. 
 
El demandante acudió en varias oportunidades a la dirección indicada para atender a la 
citación efectuada, encontrando los juzgados cerrados; luego de insistir en que era citado 
por el juzgado Tercero de Familia del Circuito de Palmira, al fin una  persona encarga de 
vigilancia le sugirió que tratara de comunicarse a un correo electrónico que le indicó. El 
demandado en efecto envió a la dirección electrónica señalada, un correo electrónico de 
fecha 4 de Noviembre de 2020, manifestando lo anterior, el juzgado le respondió mediante 
mensaje electrónico de fecha 4 de Noviembre del mismo año, que gestionarían la 
notificación del auto admisorio, vía electrónica, atendiendo al decreto 806 de 2020. 
 
A través de correo electrónico de fecha 18 de Noviembre de 2020, proveniente del 
apoderado judicial de la demandante se le informa al demandado, la existencia del proceso 
y se le indica que  se debe notificar de la  providencia proferida del 29 de Enero de 2019, 
auto admisorio dictado entro del proceso de la referencia y se  le envía copia de la demanda 
y sus anexos. 
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Como se observa,  a mi poderdante no se le ha notificado el auto admisorio en debida 
forma, pues en las citaciones efectuadas se indicaba que debía acudir al despacho a 
notificarse del auto admisorio, estando cerrado el despacho y en el correo electrónico que 
se le ha enviado de fecha 18 de Noviembre de 2020, se le indica que se debe notificar del 
auto admisorio del 29 de febrero de 2020, sin embargo el demandado se da por  notificado 
por conducta concluyente, a partir de la contestación de la demanda. En el evento de 
entenderse notificado con el citado  correo  electrónico, la notificación se entendería 
efectuada el día 20 de Noviembre de 2020. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 

 La demandante en el lugar que aparece en la demanda. 

 El señor Andrés Fernando Cuellar Ospina en la Avenida 2 EN No. 53A-05 Bloque C 
Apartamento 303, conjunto residencial Pacara Santa Lucía- Calí- Valle. Correo 
electrónico afcuellarospina@gmail.com 

 El suscrito en la Calle 11 No. 1-66 oficina 101, Edifico el Cacique de Ibagué Tolima, 
correo electrónico: leotor976@hotmail.com 

 
 
Del Señor Juez, con todo comedimiento, 
 
 

 

 
LEONIDAS TORRES LUGO 

CC. 19.497.104 DE BOGOTA 
T.P. 37.965. C.S.J. 
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15/12/2020 Correo: LEONIDAS TORRES LUGO - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS04ZDY4LWRkAGNiLTAwAi0w… 1/1

OTORGAMIENTO DE PODER REPRESENTACIÓN
PROCESO DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE
MATRIMONIO

Andres Fernando Cuellar Ospina
<afcuellarospina@gmail.com>
Lun 14/12/2020 4:16 PM
Para:  LEONIDAS TORRES LUGO <leotor976@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (270 KB)
Poder Andres Cuellar.pdf;

Buenas tardes Doctor Leonidas,

Adjunto poder firmado, el presente poder se confiere a través
de mensaje de datos, conforme lo establece el art. 5 del
Decreto 806 de 2020.

Cordialmente, 

Ing. Andrés Fernando Cuellar
Cel/Whatsapp. 3165385394













PROSEGUR VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LTDA
NIT : 890.401.802

Carrera 16 No. 33-29 Bogotá D.C. - Colombia

Facturación autorizada Res. DIAN No. 18763001464591 de Noviembre 03 de 2019 de la V200001 a la V1000000  VIGENCIA 24 MESES 
AUTORRETENEDORES DE RENTA RES. 012635 14/12/2018. 

AUTORRETENEDORES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN CARTAGENA SEGÚN ACUERDO MUNICIPAL 041 21/12/2016 ARTICULO 123.
GRANDES CONTRIBUYENTES AGENTES RETENEDORES DE IVA RES. 000076 01/12/2016. Ley 1231 de 2008. IVA REGIMEN COMUN - ACT.

EC. 8010 8020 8030.
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ANDRES FERNANDO CUELLAR OSPINA

CARRERA 25 A  12 A - 37

PALMIRA VALLE DEL CAUCA Efectivo
1113645399 1113645399
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SERVICIO DE VIGILANCIA ELECTRONICA FEBRERO 2020
5.- AIU = $6100
4.-Los servicios con AIU o IVA del 1.9% son: SERVICIO DE VIGILANCIA ELECTRONICA; SERVICIO VIGILANCIA HUMANA; SMART MULTISEDE; SERVICIO OJO DEL
HALCON (ODH); SERVICIO MEDIO ADICIONAL; SERVICIO SMS; SERVICIO VIDEO Y SERVICIO TELECOMUNICACIONES.

VENCIMIENTO:
15 DIAS 

  OBSERVACIONES:

 SESENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE  PESOS COP

JLmMR;w5Q;yNRiqdcu5spWHTVitcMegwVKpfIdbV6MsGJ8fIvcITbqbLJmMN;9fCvcILXaSu
(415)7709998262454(8020)1113645399000000246322(3900)0000062159(96)20200219

62.159

61.000

61.000 1.159

V246322 2020-02-04
62.159

2020-02-19

2020-03-05

jcbZM78BRhRjcbZ
ZlXZbJqsCF:ZlXZ
ccbSSRxRYXQaaaP
J9tqe787JaUaQ1P
R6cVBHq;Jru9IR8
BR;H1Rh8V1kgVJ2
ZL7ggGPIaTuo:W2
rpp:wZgvVwZ8nhR
ZoZZkuRQEqzgWo8
vppXXL0zT4zLLH0

                                     CARRERA 25 A  #  12 A - 37
CTA 0202DC0C   SERVICIO TELEMATICO VALOR AGREGADO AIU 1 $ 6.100 $ 0 $ 6.100

  SERVICIO VIGILANCIA MEDIO TECNOLOGICO 1 $ 54.900 $ 0 $ 54.900



COMCEL S.A.
NIT 800.153.993-7 Cuenta Al Día

ANDRES FERNANDO CUELLAR
CR 25A 12A-37 B/LAS AMERICAS PALMIRA VA

PAL VALLE
B4-C1
ESTRATO 3
RVA - PAL - nCiv172107 Micro:

Cuenta o Ref. de Pago: 54568472

Factura de Venta No.: R 882368170

Periodo de Facturación: Ene 01/20 - Ene 31/20

Fecha de Pago Oportuno: Ene 15/20

Fecha de Factura: Ene 02/20

Paga la factura antes de la fecha de pago oportuno y evita la suspensión de tus
servicios. Ten en cuenta que el costo de la reconexión por suspensión es de
$38.100 más IVA.
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COMCEL S.A.
NIT 800.153.993-7

(415)7709998002319(8020)0882368170000054568472(3900)00090400(96)20200115

Forma de Pago: Efectivo Cheque

Cód. del Banco Cheque No.

ANDRES FERNANDO CUELLAR

Cuenta o Ref. de Pago: 54568472
No. de Identificación: CC 1113645399
Factura de Venta: R 882368170
Fecha de Factura: Ene 02/20
Periodo: Ene 01/20 - Ene 31/20

Ene 15/20 $ 90.400
Importante: Cuida tu historia crediticia pagando siempre hasta la fecha de pago
oportuno y evita ser reportado negativamente en las centrales de riesgo.

http://facturasclaro.paradigma.com.co/ebptelmex/pages/request/request.aspx?data=sdly+qx/IfhSkczELgiFwEXqTh6AMxctYEclSbDqcJ/+wYw2G5/2AxbVNr0bXAHU&option=15
https://facturasclaro.paradigma.com.co/ebptelmex/pages/request/request.aspx?option=3&data=sdly+qx/IfhSkczELgiFwEXqTh6AMxctYEclSbDqcJ/+wYw2G5/2AxbVNr0bXAHU


$ 0 $39.600 $ 50.800 $ 0 $ 0 $0 $ 90.400

Con MiClaro App podrás realizar muchos trámites de Claro fijo y Móvil, allí puedes: consultar saldo, pagar facturas, hacer recargas, adicionar elegidos, modificar los servicios
instalados o solicitar nuevos, y otras opciones. Solo debes descargar la aplicación móvil, registrarte y disfrutar de la experiencia.

$ 90.400

Apreciado cliente, nuestro compromiso es ofrecerle un servicio confiable, esto hace que
tengamos que controlar factores externos que nos afectan. Dentro de ellos, nos hemos visto
enfrentados a personas que se dedican a actividades delictivas. Hemos implementado
medidas importantes de control con las autoridades, y usted nos puede ayudar denunciando
cualquier situación irregular, como: Presencia de personal sin identificar en postes y ductos o
manipulando cajas, tapas, cables eléctricos, telefónicos, medidores o centros de medición,
Cajas o tapas levantadas o en la intemperie, Rollos de cable dejados a la intemperie. Le
ofrecemos una línea telefónica para confirmar información acerca del personal que realiza
nuestro trabajo en las calles. Líneas de atención 24 Horas: Atención al Cliente Residencial
018003 200 200, en Bogotá al 7500500, empresas 018000 180 456, en Bogotá al 748 88 88.

SERVICIO AL CLIENTE

www.claro.com.co
solucionesclaro@claro.com.co
www.facebook.com/ClaroCol
www.twitter.com/ClaroTeAyuda
@ClaroTeAyuda
*611
Nacional 01800 3200 200
Palmira 2869000

OFICINAS DE ATENCIÓN MAS CERCANAS
HORARIO DE OFICINA DIRECCIÓN TELÉFONO

L a V: 8:30 a 6:00 S: 8:30 a 2:00 Cav Palmira Centro Cra 29 # 29-22 2869000

Información Tributaria: No practicar Retención en la Fuente a título de renta, somos Autorretenedores según Resolución N°. 008339 del 24 de Agosto de 2010. Servicio de televisión exento de retención según Decreto 2775/83, somos Grandes
Contribuyentes según Resolución 012635 de Diciembre 14 de 2018. IVA Régimen Común, Agentes Retenedores del IVA e Industria y Comercio. Segmento Residencial, Actividad Económica Código CIIU 4690 Comercio al por mayor no especializado tarifa
11,04 por 1.000 - 6190 otras actividades de telecomunicaciones tarifa 9.66 x 1000. Esta factura presta merito ejecutivo, si no es cancelada se procederá a cobro jurídico.

COMCEL S.A. Nit: 800.153.993-7. Dirección Cr 68A No 24B -10 Sede Administrativa Bogotá. Licenciatario del servicio de televisión por suscripción en virtud del contrato de concesión 205 de 1.999. ENTIDAD DE VIGILANCIA Y CONTROL: La autoridad de
inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local, larga distancia, internet y televisión es la Superintendencia de Industria y Comercio. NIT: 800176089-2 Página Web: http://
www.sic.gov.co E-mail: info@sic.gov.co Dirección: Carrera 13 No. 27 - 00 Tel: (57) 01 8000 910165. El servicio de telefonía pone a su disposición la función de Código Secreto para que usted decida qué tipo de llamadas salen desde su línea telefónica y así
evite llamadas no deseadas, tenga en cuenta que si direcciona y/o realiza llamadas desde su teléfono a móviles y/o larga distancia, éstas se facturarán aparte del cobro fijo mensual de Servicios Telefonía, según tarifas establecidas por los operadores de
dichos servicios. Recuerde: Los canales de televisión abierta no tienen costo, por lo que el valor de esta factura no los refleja, la revista 15 Minutos está exenta de IVA según resolución 164 de septiembre 1 de 1.999 expedida Mincultura. No entregue dinero a
asesores o técnicos por concepto de ventas nuevas, cambio de servicios o instalaciones. Si sabe de algún caso por favor denúncielo al 018003200200 (Nacional). Cualquier irregularidad en su factura comunicarla a la firma Ernst and Young audit Ltda.
Revisor Fiscal COMCEL S.A. Al A.A. 092638 de Bogotá. Con ocasión de la promulgación de la Ley 1341 de 2009, la autoridad de inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local,
larga distancia e Internet, es la Superintendencia de Industria y Comercio.

"De conformidad con la Resolución CRC 5111 de 2017, cuando el usuario tenga alguna inconformidad con su factura, puede presentar una PQR antes de la fecha de pago oportuno, caso en cual no debe pagar las sumas que sean objetos de reclamación. Si
no presenta la PQR antes de dicha fecha el usuario debe pagar el valor total de la factura. En todo caso el usuario cuenta con 6 meses contados a partir de la fecha del pago oportuno de su factura para presentar cualquier PQR relacionada con los
conceptos incluidos en dicha factura. (Res. 5111 de 2017 Art. 2.1.24.4)"

Descripción Valor
TOTAL FACTURA MES ANTERIOR $ 88.173
PAGOS EFECTUADOS $ -88.173

$ 0

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
TV DIGITAL 01-Ene-20 31-Ene-20 31 $ 33.277
IVA $6.323

$39.600

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor
10 MEGAS 01-Ene-20 31-Ene-20 31 $ 50.800
IVA $ 0

$ 50.800

$ 0

$ 0

$ 0



 

HG HOLDING GROUP SAS     

NIT. 805.017.257-0 

Dirección: Calle 16 Norte # 3N-79 B/ Guacanda –Yumbo / Teléfonos: 669 4193 (Ext 106) -317 368 5335 

 

Yumbo, septiembre 25 de 2020 
 
 
 
 
 
 
 

La suscrita coordinadora de Recursos Humanos, a petición del interesado, 
 
 
 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 
 
 
Que el señor(a) CUELLAR OSPINA ANDRES FERNANDO identificado con 
Cedula de Ciudadanía No.1.113.645.399, laboró para nuestra empresa por medio 
de contrato a término indefinido desde el 11 de abril de 2018 hasta el 31 de 
diciembre de 2018, desempeñando el cargo de INVESTIGACION Y 
DESARROLLO, devengando un salario básico mensual de UN MILLON 
QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.500.000). 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
KAROL JULIETH RAMON QUIÑONEZ 
Coordinadora de Recursos Humanos 
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Andres Fernando Cuellar Ospina <afcuellarospina@gmail.com>

Notificación de proceso 

Andres Fernando Cuellar Ospina <afcuellarospina@gmail.com> 4 de noviembre de 2020 a las 08:35
Para: j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Buenos días,

Señor juez tercero de familia, la presente es para informar que he estado realizando actividades laborales fuera de la ciudad y
cuando llegué a mi residencia me han hecho entrega del documento que adjunto en el presente correo. He viajado 2 veces a
Palmira pero no he tenido éxito para que me dejen entrar. En la última vez que fui me informaron de este correo y por esa
razón les escribo, con el fin de que me asignen una cita para poder acercarme y ser notificado del proceso que me envían. 

Cordialmente,

Ing. Andrés Fernando Cuellar
Cel/Whatsapp. 3165385394
Correo: afcuellarospina@gmail.com
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Andres Fernando Cuellar Ospina <afcuellarospina@gmail.com>

RE: Notificación de proceso 

Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Palmira
<j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 de noviembre de 2020 a las
09:04

Para: Andres Fernando Cuellar Ospina <afcuellarospina@gmail.com>

Cordial Saludo,

En atención a su solicitud, le informo que por el momento no estamos autorizados para atender
público, todo se está atendiendo a través del correo electrónico. Acabo de hablar con el Apoderado
Judicial de la Demandante y él le va a enviar nuevamente la demanda, anexos y auto admisorio a su
correo electrónico, para correrle traslado de la demanda, toda vez que con la Pandemia la forma de
notificar cambio, ahora se rige conforme al Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2.020. Una vez usted
reciba la notificación dentro del término que se le indica en el auto que admite la demanda usted si va
a contestar la demanda debe contratar los servicios de un abogado para que lo represente en el
proceso.

Atentamente,

Encarnación Garzón Muñoz
Escribiente Juzgado Tercero Promiscuo de Familia
Calle 22 # 28-A-10 esquina, segundo piso - Palmira Valle.
Tel: 2660200 ext 7107.

De: Andres Fernando Cuellar Ospina <afcuellarospina@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 4 de noviembre de 2020 8:35 a. m. 
Para: Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: No�ficación de proceso
 
Buenos días,

Señor juez tercero de familia, la presente es para informar que he estado realizando actividades laborales fuera de la ciudad y
cuando llegué a mi residencia me han hecho entrega del documento que adjunto en el presente correo. He viajado 2 veces a
Palmira pero no he tenido éxito para que me dejen entrar. En la última vez que fui me informaron de este correo y por esa
razón les escribo, con el fin de que me asignen una cita para poder acercarme y ser notificado del proceso que me envían. 

Cordialmente,

Ing. Andrés Fernando Cuellar
Cel/Whatsapp. 3165385394
Correo: afcuellarospina@gmail.com
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Andres Fernando Cuellar Ospina <afcuellarospina@gmail.com>

Re: solicitud de copia del auto admisorio de la demanda 2020-1200 

rodrigo calero <rcalero66@gmail.com> 18 de noviembre de 2020 a las 09:10
Para: afcuellarospina@gmail.com

Buenos días

Señor Andres Fernando Cuellar Ospina 

Le comunicó la existencia del proceso en referencia que se anexa y le informo que el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL
CIRCUITO DE PALMIRA (VALLE) admitió esta demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO
CATOLICO, POR DIVORCIO. por lo cual se debe notificar  de  la providencia  proferida  el 29 de enero de 2020, insertada en
estado Nº 20 el 31 de enero de 2020, dentro del proceso de la referencia.

--  
Cordialmente 

RODRIGO A. CALERO P 
OFFISYSTEM E.U. 
Av 3 FN # 40 N 05 Cali - Colombia 
Tel 57 2 664 13 47 
Cel 57 300 652 19 42 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD / CONFIDENTIALITY NOTE 

Este mensaje (y sus anexos) es privilegiada y confidencial, puede contener informacion de propiedad exclusiva
de OFFISYSTEM E.U.o esta amparada por el secreto profesional.  Cualquier divulgación, distribución, reproducción o copiado
de esta comunicación está estrictamente prohibido. Muchas gracias 

This message (including attachments) is privileged and confidential. It may also contain information that is exclusively property
of OFFISYSTEM E.U. or is privileged or otherwise legally exempt from disclosure Reproduction or copying of this
communication is strictly prohibited. Thank you very much 
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